
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 Proceso No.: 110014003039-2019-00630-01 
 
Revisada el auto de 15 de marzo de 2023 mediante el cual se declaró desierto el 
recurso de apelación formulado contra la sentencia de 18 de agosto de 2022, se 
observa que no se hizo mención a la orden de devolución del expediente al 
juzgado de origen, por lo que se procederá a emitir el pronunciamiento de rigor.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 
 

RESUELVE 
 
DEVOLVER el expediente al Juzgado Treinta y nueve (39) Civil Municipal de 
Bogotá D.C., una vez ejecutoriada esta decisión. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

               
MFGM 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  
No. 45 hoy 31 de marzo de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
MARÍA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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Firmado Por:

Constanza Alicia Pineros Vargas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito



Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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